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PARTE OFIGSAL.

Gaceta del 23 de Setiembre dei33]

PRESIDEXCIA DEL CO.^SEJO DE MIMSTROS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córté 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruta 
S. A R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.
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Gacetade¿21 de SetiembrelA 1881.

DISCURSO
LEIDO

P0RS.M.ELREY
W LA SOLEMSE APERTER,A DE LAS CORTES

TEBIPICADA EL 20 DE SETIEMBRE DE 1881-

Señores Senadores y Diputados: 
Siempre es acontecimiento por ex
tremo grato para un Monarca cons
titucional, la apertura de las Córtes; 
porque en ocasión tan solemne pa
rece como que es más viva, más 
<lirecta y más intima.su comunión 
tie idea's-y aspiraciones con el sen
timiento nacional, libremente ex
presado en los Comicios. Profunda 
^. por tanto, la satisfacción de que 
^stoy poseído al verme entre voso- 
^fosi á quienes el País acaba de 
honrar con la más alta investidura: 
y espero, no sin confianza, que ins- 
pirándoos en sus necesidades, ha
lláis de consagrar vuestra solicitud, 
Vuestros talentos, y sobre lodo; 

vuestro patriotismo, á cicatrizar por 
completo las heridas de lo pasado, 
á mejorar conmigo la situación pre
sente y á desenvolver los gérmenes 
de prosperidad y grandeza que en
cierra el porvenir.

Ante la representación que en 
estas Córtes tienen lodos los prin 
cipios y todos los intereses, no cabe 
desconocer el fallo favorable que, 
sobre la marcha iniciada el 8 de 
Febrero por mi nuevo Gobierno, 
acaba de pronunciar el País, deseo
so de que los partidos, al procurar, 
por medios líiúlos, hacer prevalecer 
sus diferentes doctrinas en el Estado, 
alternen pacificamente en el Podei', 
sin otras preferencias que las que 
manifieste la opinión, optando por 
el sistema de el ves más acomodado, 
'en cada período, á las reclamacio
nes dei bien público y á las exigen
cias ineludibles de los tiempos.

La experiencia, que enseña siem
pre castigando, ha hecho ver. con 
la estéril repetición de dolorosas 
catástrofes cuán efímeros son para 
los pueblos los triunfos que se lo
gran fuera de las vías légales: lo 
que la pasión funda, la pasión lo 
destruye, porque la violencia la las
tima tanto la digfddad del género 
humano, que casi siempre hace odio
so lo mismo que se desea y por sus 
caminos- se obtiene. Amaestrado 
por los sucesos, siente el País tanta 
necesidad de órden y reposo; an
hela tan vivamente ver aseguradas 
las libertades que á costa de incal
culables sacrificios ha conquistado; 
le urge de tal modo desenvolver 
sus fuerzas productoras, que nada 
Me parece tan hacedero como con
seguir la alianza definitiva entre los 
dos grandes elementos en que hoy 
aparece dividida la sociedad espa
ñola, satisfaciendo al uno con el 
símbolo tradicional de la Monarquía, 
y tranquilizando al otro cOn el res
peto á la obra por influjo de las opi
niones liberales levantada. Esta es

' la noble empresa que, con el con- 
' curso de lodos, Me propongo rea- 
' lizar, y este debe de ser el honrado 

propósito de los Representantes de 
1 la Nación, sean cuales fueren sus 
i aspiraciones doctrinales, si el País 
' ha de alcanzar algún dia leyes é 
i instituciones que, sólidas á la par 
j que flexibles, ofrezcan, en medio de 
1 la confianza general, ancho campo 

á tantas ideas y tan múltiples in- 
, tereses como en nuestra época se 
j disputan el imperio de las socieda

des modernas.
Mucho se ha adelantado verda

deramente en este camino, debién- 
¡ dose, sin duda, en gran parte á tan 
■ saludable cambio en nuestras cos

tumbres políticas, la paz de que 
afortunadamente disfrutamos. Da
das á completo olvido nuestras pa
sadas discordias, y abiertas para 
todos las puertas del suelo patrio, 
España, que no cuenta hoy rebelde 

1 á ninguno de sus hijos, participa en 
lodos sus dominios de los.beneficios 
del público sosiego; la confianza 
alienta lodos los ánimos; por donde 
quiera brotan veneros de produc
ción y de riqueza; y la Nación sólo 
necesita para el progreso de sus in 
tereses materiales el mantenimiento 
y ordenado ejercicio de las,liber
tades constitucionales, de que soy y 
seré constante graduador. Con gusto 
reconozco que á esta grande obra 
de pacificación, no ha contribuido 
poco la cordura de todos los par-, 
tidos, aun la de aquellos que pasan 
por más extremos, aleccionados con 
los escarmientos pasados y persua
didos ya^, de que , la libertad que 
con tanto afán persiguen y que lo
dos por igud amamos, sólo puede 
vivir de la sensatez de los pueblos.

Me complazco en manifeslaros 
que nuestras relaciones con todos 
los Estados de Europa y de América 
continúan inspirándose en aquella 
cordial amistad y recíproca defe
rencia, á cuya sombra nacen y se 

( acrecientan tantos y tan legítimos 
intereses. •

Las relacionesde mi Gobierno con 
la Santa Sede son tan afectuosas y 

! cordiales como cumple á la historia 
1 y á las venerandas tradiciones cató

licas de la Nación española; siendo 
fianza segura de su conservación en 
lo futuro las altas prendas del sabio 
y virtuoso Sacerdote que ciñe la 
Tiara, y mi filial adhesión á su Au
gusta Persona y á la Iglesia.

Un sangriento atropello, llevado 
á cabo por los árabes de la provin
cia de Orán en las personas y ha
ciendas de los españoles que allí se 
dedican á las labores del campo, 
motivó por parte de mi Gobierno una 
negociación con el de la República 
Francesa, cuyo resultado salisfac- 
torio ha demostrado una vez más 
las buenas relaciones que existen 
entre ambos países.

Son también objeto preferente de 
mi Gobierno las negociaciones sobre 
tratados de comercio que tanto han 
de contribuir al desarrollo de nues
tra riqueza. Terminado ya el que 
se negociaba con la República de 
Colombia, y entabladas, con análogo 
propósito, gestiones convenientes 
con las Repúblicas Francesa y de 
Venezuela, es de esperar que en 
breve continuarán los convenios ya 
iniciados con la Gran Bretaña, como 
asimismo se darán Io.s pasos nece- 
sarios para proponer otros con las 
Repúblicas Hispano-Americanas li
gadas por tantos vínculos á la an
tigua madre patria.

Las nuevas y más complejas re
laciones sociales que han surgido 
de los grandes adelantos realizados 
por el pueblo español en lo que va 
de siglo, unidas al cambio introdu
cido en nuestra Constitución polí
tica, exigen imperibsamente una 
reforma general en la legislación 
patria. Para satisfacer esta necesi
dad, sentida de mucho tiempo atrás, 
mi' Gobierno os presentará varios
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proyectos de ley que examinaréis, 
sin duda, con el detenimiento que 
demandan su trascendencia y su 
carácter eminentemente nacional, 
extraño y superior á las pasiones 
de partido y á los intereses locales. 
Entonces será fácil regular el ejer
cicio de los derechos consignados en 
el art. 13 de la Constitución, lle
vando á la legislación común, así la 
sanción penal que ha de garanii- 
zarlos, como el procedimiento para 
hacer electivas las responsabilidades 
en que incurran los que de tales 
derechos abusen y los que contra 
ellos atenlen.

Asociado el Ejército de mar y 
tierra á los altos intereses de la 
Patria, de la cual es al mismo 
tiempo ornamento y baluarte, por 
el elevado destino y sagrada misión 
que representa, es bien seguro qué 
merecerá vuestra atención más es
merada* y que miraréis con el ma 
yor celo lodo cuanto contribuya al 
mejoramiento, prestigio y solidez 
de una fuerza que es la Nación mis- 
ma ahanzando su propia paz inte^ 
rior, protegiendo su independencia 
y soberanía, y velando siempre, 
diligente y fiel, por la dignidad pol
la existencia y por el porvenir de 
la Monarquía y de las instituciones 
representativas.

Gomo reforma urgente y por la 
experiencia reconocida, ninguna más 
justificada que la que se os propon
drá de la ley de 28 de Agosto de 
íSTS sobre bases del reemplazo y 
de reservas; con el sentido de me-^ 
jorar la actual organización del 
Ejército, y en cuanto lo permitan 
los recursos de la Hacienda con el 
propósito de elevar su fuerza ins
truida y disponible; y á fin de lle
gar á esta mejora, y de que el Ejér
cito pueda, en cualquiera eventua
lidad, responder á la misión que le 
está encomendada, se os presen
tarán los oportunos proyectos de 
ley.

También se someterán á vuestro 
exámen los correspondientes al Es
tado Mayor general del Ejército, y 
á là reforma de las Ordenanzas, en 
aquella parle que necesite dé vues
tro patriótico concurso.

El estado de la Marina, que du
rante mi viaje por la costa Cantá
brica, he tenido ocasión de conocer, 
ya apreciando de cerca las virtudes 
militares de nuestros marinos, ya 
viendo por Mí mismo las necesida
des del material, solicita de vosotros 
preferente atencióq. Algo ha hecho 
ya mi Gobierno para mejorar la si-, 
tuación de nuestra, Armada, pero 
cumple á las Córles, tan celosas 
siempre por todas nuestras glorias, 
proporcionar los medios de elevarla 

al puesto que reclama la grandeza 
de sus tradiciones.

Con solícito afán ha procurado mi/ 
Gobierno mejorar la Hacienda-na
cional; y si el sagradO)T0spelOnqiue- : 
as leyes le merecen 1^ contenido; 

sus propósitos de reforcúa, tan pronto 
como esté constituidos: el Gougreso, : 
os propondrá las medidas, que con
sidera necesarias, par^t salvar la si
tuación de nuestro^ Presupuesto, á 
aesar de lodos, en progresivos y 
crecientes déficits, y para obtener 
desde luego la segura nivelación, 
tan apetecida y hasta ahora no 
ograda.

Al efecto, someterá à vuestras 
deliberaciones el Presupuesto gene
ral del Estado y los proyectos de 
ey necesarios pare modificar la or

ganización económico-administra
tiva ydsus procedimientos; y para 
establecer las alteraciones conve
nientes en las bases de los tributos, 
de modo que acrecienten los ingre
sos, haciendo más equitativa su dis
tribución, suprimiendo algunos que 
dificultan el tráfico, disminuyendo 
otros en interés del contribuyente 
y de la Administración, y refor
mando las rentas en los términos 
que los intereses generales del País 
reclaman, inspirándose siempre en 
el criterio de la justicia, que es el 
verdadero criterio de la libertad. 
También os presentará mi Gobierno 
y- será, sin duda, objeto de vuestra 
preferente atención, un proyecto 
que tiende á unificar las Deudas 
amortizables á tipo fijo, y otras que 
por su escasa importancia es con
veniente cancelar desde luego. Por 
este medio, que la mejora del cré
dito facilita, se consigue la nivela- 
ción del Presupuesto, y se podrá 
llegar á las negociaciones con los 
acreedores por la Deuda del Estado, 
que ordenó la ley de 21 de Julio 
de 1876, en situación favorable á 
obtener transacciones convenientes 
para todos. A este fin, y con objeto 
de que el rigorismo de la ley no se 
oponga á las aspiraciones de los 
acreedores, mi Gobierno os pedirá 
una autorización para tratar desde 
luego en el caso qué así conviniere.

La paz en los espíritus está de 
tal modo asegurada, que los dere
chos garantizados en el título Í de la 
Gonslilución, se ejercitan en medio 
de la más ámplia libertad, respe
tándose todas lae opiniones, sin ex
ceptuar las más apasionadas, y pre
parando con este ejempfo unas cos
tumbres que el progreso de las 
ideas y la sensatez de lodos harán 
cada dig más provechosas.

Goipplemento de las libertades de, 
imprenta y de . reunión, es la vida, 
administrativa de los pueblos, cuya,

intervención en sus propios asuntos, 
cada día más directa y desembara
zada, cuidará de facilitar mi Go
bierno mediante aquellos proyectos 
y resoluciones que conduzcan á este 
fin, así CO,rao la reconstitución eco
nómica de los Municipios y de las 
provincias con la reforma de algu
nas leyes,- .cuya falta de armonía 
hace imposible la satisfacción de las 
más.1égHiinás%espiraciones locales.

España, trabajada por tantas vi
cisitudes, necesita más que ningún 
otro pueblo avanzar en la senda de 
los progresos morales y materiales, 
y encaminar el ánimo de sus hijos 
hácia estudios y trabajos tau necesa
rios al bienestar general como pro
pios de la actividad humana. A este 
objeto se han dirigido ya las dispo
siciones adoptadas por mi Gobierno 
sobre instrucción. Obras públicas y 
Agricultura, y el mismo fin llevarán 
los proyectos que han de someterse 
á vuestra aprobación para respon
der al impulso de . la-sociedad con
temporánea, que mira con especial 
predilección cuanto contribuye á su 
prosperidad y engrandecimiento.

Prenda segura de los propósitos 
de mi Gobierno, respecto á las pro
vincias de Ultramar, es su iniciativa 
para realizar en ellas grandes y fun- 
da¡meülales reformas.

La-Gonstitución. del Estado ha 
sido promulgada y la previa cen
sura abolida en Guba y Puerto-Rico. 
Los hijos de aquellas provincias go
zan ya, como ciudadanos de la Na
ción española* los mismos derechos 
que sus hermanos, de la Península.

Inspiráudose mi Gobierno en el 
principio de la asimilación, que in
forma su política en Ultramar, os 
propondrá soluciones que concilien 
todos los intereses y armonicen las 
relaciones comerciales de la Penín
sula con nueslras provincias ameri
canas.

En cuanto á Filipinas, el decreto 
sobre el desestanco del tabaco y la 
libertad de su cultivo, que pone 
para siempre término á una odiosa 
servidumbre, al ofrecer ancho es* 
pació á la iniciativa individual y 
empleo á grandes, y hasta ahora 
inertes capitales, abrirá, de ello es
toy seguro, una nueva era de pros
peridad y regeneración para aqnel 
vasto Archipiélago.

El,progreso de los. tiempos, afir
mando sobre bases inconmovibles 
principios y garant,ías que en otras 
épocasfueron materia de vivas conr 
troversigs,,pero quejipy están.yapor 
casi todas las escufílas recouQcidos 
y aceptados,, ha, reducido á esfera 
rnás lranqujlg y elevada la discusión 
de las cuestión,es de. doctrina; y 
otros problerpas, que afectanmás in-..

mediatamente ála sociedad,se impo
nen con imperio irresistible á los 

•Gobiernos de Europa. En todas par
tes se siente su influjo, así como en 
todas también el Poder público, ya 
por medio de leyes económicas, ya 
por disposiciones encaminadas á 
difundir la instrucción, tiende á en
cauzar esta corriente impetuosa, y 
no es posible ni sería conveniente 
que nuestro País permanezca ex
iraño á este movimiento general. 
Por eso, sin dejar de la mano las 
cuestiones políticas, debéis dar es- 
especial preferencia á todas aque
llas que, fomentando los intereses 
materiales de la Nación, propendan 
á mejorar el estado social de nues
tro pueblo, á levantar su nivel y 
á consolidar su asiento sobre los 
principios de la justicia, del derecho 
y de la equidad.

Señores Diputados y Senadores: 
Si al discutir todos estos proyectos 
y los que á vuestra iniciativa .pa.r- 
lameuiaria se deban, los partidos, 
como confiadamente espero, se tra
tan como nobles, contendientes y 

i no como enemigos encarnizados; si 
! en vuestras deliberaciones procuráis 

calmar y no enconar los ánimos, 
conciliar y no dividir á los ciudada
nos, y fundar, en fin, una legalidad 
que sea por todos considerada, por
que, á todos alcancen sus ventajas, 
labrareis, al mismo tiempo que la feli
cidad delà Patria, Mi propia felicidad, 
que, Rey de España, no distingo 
entre españoles ni amigos ni adver- 
sarios. ,

El País, aleccionado por sus pro
pias desdichas, ha entrado ya en el 
período de la reflexión,,y ha apren
dido, á costa de penosos desengaños, 
cuántas ventajasdlevá éí espíritu de 
reforma al ciego espíritu de trastor
no. La sociedad humana, como la 
tierra después de .labrada* necesita 
el reposo para producir; que no se 
desenvuelve la semilla en un campo 
incesan lemente: remotvida, ni arraiga 
la libertad en un pueblo constante
mente agilgdo. Signo es de viril ro
bustez la tranquilidad del ánimo, 
que marcha á ,su objelo con paso 
medido y firme, sin caer en flacos 
destnayo^gntejas condrar,ied.adead^ 
la..vida, pero .sip.eotreggrse larapoco 
á,Tieros,arrebalos,, que'casi nunca 
son mQyimien.tos, dé la fuerza,, .,sinó 
excitación,es d^ la fiebre. .Preslcm°^ 
lodpSjt pues, acata miónto á. los , po
dios públicos;. .respelern.os,poriguai 
la, ley;,Jnapirémopos mutuàimno^ 
aquellg recíproca^ confianza, sin Ja 
cual.ini .los Reyes logran! hacer, fofi' 
ces á los pueblas,..pi jos pueblos ha' 
cer grandes, á sus Reyes,; acordémo- 
nos ¡eu todos n.ueslros-,áfilos de. ia 
Patria quo,tanto amamo^^y es, segU'
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rôjquQii conila-' ayuda de Diosj ¿e 
levanta ra en brève n uestra España 
al puesto que de derechó le corres
ponde en la comunidad de los pue
blos de Europa, desarrollando sus 
poderosos elementos de riqueza en 
el seno fecundo de la paz, á. la 
sombra de la libertad, que todo lo 
dignifica, y dél orden, que todo jo 
asegura.

Maceta del'[7 de Setiembre de Á33Í.

Ministerio de Forn entOi

REAL DECRETO. ’

Rbsuíiaudó qué por décret o de ^ 
2S.de..AbrH de 4869! se autorizó á i 
D. Manuel’ Perez GainuZa para des
viar del rió denominado Aguas las 
nécesarias .para .el riego de varios 
lenrenos file los itérminos de '^Almo- 
chtle!, la-Zaida y A'zaila, 'señalándólé 
un pilazo deudos años para la termi
nation de- las obras, que -por lo tan- 
10 debieron quedár concluidásefl 2-8 
dé^Wil dé 1871- ' ' ' ■ 

Res-glítando. que en- 4 de Setiepo- 
bre ide diébo año 1871, es decir, 
espirado el plazo marcado en la 
concesión, solicitó D. Manuel Perez 
Ganuza una próroga de 18 meses, 
que le fué concedida por.Real órden , 
de 30 del mismo mes:

Resultando que en 17 de Diciem
bre siguiente soliciló el concesioná- 
i'io acogérse á los beneficios de la; 
ley file 20 de Febrero de 18701; v- 
que éntes de sér’ resuello^ el expé-^ 
diénte que previenen lósartículos 83 
y '39 def reglàménlo dictado en 2'0 
dé Ditiembré dé aquel año para la 
aplícáción dé la (neneionada ley, 
pidió D. Manuel Perez Ganuza una 
nueva próroga de un ,año, que le 
fué otorgada, pór Real órden .de 27 , 
deDiciembreide 1872:

Resultando que por.’decreto, de 
^'•.déíMavzo diCi'l 873; seódeelaRÓda 
concesión.¡coirñprendída en dos béne^ 
I'cios deja le y’ dé canales v'paétá- 
uosdé -riego dé 20 dé Febl’éró dé 
1870 áutórroribeufé citádá’: / 

Resultando que en 10 de Setièm- 
I^>é dé 1880 se. encargó al Ingeniero 
^éfe de la provincia de Zaragoza 
'émiliera relación valorada de las 
'^bras, hechas, y manifestara el estado 
^1^06 se encontraban:. ..

Resultando que el citado ingénié roi 
íéfe en dii de Febreroíúllimo informó' 
'liniendo q^né^ habia-^algunas obras 
d^cuiadás y váloradáfe én Agosto-dé 
1870en 28.109pesetas!3cénlimos;- 
^ue desfiie-hace cuatro años no tiene 
''oficia alguna,,de,que los trabajos 
^0 prosigan-, y que para remitir la 
'’floración reclamada necesitaria 

practicar un reconocimiento de las 
obras,que originaria untaste de 1,00 
pesetas, que debe pagar el concesio
nario :

Resultando que trasladada la co
municación del Ingeniero Jefe á Don 
Manuel Perez Ganuza en 16 del 
mismo mes de Febrero, no ha con 
testado á pesar del largo tiempo 
Irascunido:

Resultando que D. Manuel Perez 
Ganuza no bá.cumplido con 10 pres
crito pór él art 6.° dé la ley dé 20 
de Febrero de 1870, puesto que las 

! obrasdebian/ haber .quedado-con- 
icluidas en 28 de Abril de 1878, en 
¡que se cumplieron nueve años, con
ila dos desde la fecha de la conce- 
i sion:-

Considerando que el plazo de los 
nueve años debe contarse de este 
modo, porque así lo dispone el ar
tículo 14: del reglamentó-de 20 de 
Diciémbineíde 1870, y porque no es 
posible sentar el precedente de que 
el indicado plazo comience á con- 
larse desde la fecha en que el con
cesionario se acogió á la ley de 
1870, puesto qüe dé'esta manera 
quedaria beneficiado ;en cuanto al 
plazo con respecto á las demás coni
cesiones hechas con sujeción á esta 
ley, y se ofrecéria ' cómodo medio 1 
de eludir los compromisos contrai- ¡ 
dos, faciFuándose lo concesión .de i 
prórogas, que harian interminable 
el'p1azO'dé ejecución de las obras: j 

Considerando, además de lo ex- 1 
puesto, que el decreto de 20 de ! 
Marzo de 1873 concediendo á la 
empresa los beneficios de la ley de 
1'870' no introdujo alteración nin
guna respecto de la fécha désde la que 
deberia empezar.-.á-contarse el plazo 
para la conclusion de las obras del 
parítanó dérivadÓ dél rió Aguaé: 

Considerando qu'é el silencio dé 
D. Manuel Perez Ganuza parece de- 

. mostrar que ha abandonado por 
completo la concesión, cuyas obras 
no se han lermíñadó'á'pesar de que 
han trascurrido tres años y medio 
próximamente desde;el 28 de Abril,, 
de 1878, en que concluyeron los 
nuevémoiicedidos para este objeto 
eñiigúaj fecha de 1869:

Visto el informe del Ingeniero 
Jefe de la provincia y el art, 7.’ del 
decreto de eoncesion; :

Conformándome con, Ip propuesto 
por ,el Ministro de fomento,

. yengo en decretar lo siguiente:..-
Artículo 1.° Queda caducada la 

concesión oV0V^ad^-'éé’^8 de Abril 
de 1869 para, desviar del, rió de 
Aguas 20 metros- cúbicos por se
gundo como máximun con destino 
al riego dé Váriós ierreños" de' los 
téí;mines'.de AlmpqbueL- la. Zaida ' y 

1 AzadaHéñ la.-.provdlofeáia.' de ZaragOza 
' y Teruel.

Art. 2? Conforme dispone el i 
art. 28 del reglamento de 20 de i 
Diciembre de 1'870, se precéderá 
por el Ingeniero Jefe de la provincia 
con la mayor urgencia á la tasación 
de las obras ejecutadas en los tér
minos prevenidon en el artículo ci
tado del reglamento de 1870.

Arl. 3.® Hecha la valoración, 
se procederá á anunciar la subasta 
que prescriben los artículos 20 y 30 
del referido reglamento; reservan- 
dose là Administración, según pre
viene él art. 30, él' impoité de la 
fianza que fué devuelta al concesio
nario en 17 de Agosto de 1870, y. 
además los gasios que por la tasa
ción de las obras se originen. 

Dado en Comillas á trece de Se
tiembre de mil ochocientos ochenta 
y uno.—ALFON-SO. — El Ministro 

¡de Fomentó, José Luis Albareda-.

NoM. 3.122. • ■

GOBIERNO CIVIL DÉ LA PROVINCIA:

SECCION D.E FOMENTO.

Hontes.

El Bole tin oficial número 64, co
rrespondiente al dia 16 del corrien
te, aparece insérto bajo el número 
2.791, el anuncio de subasta para 
el arriendo de los pastos de invier
no y primavera del monte de pro
pios de Medina del Campo, deno
minado í^Las Navas,» la que ha de 
tener lugar ante aquella Alcaldía 
el dia 12 de Octubre próximo y 
hora de las doce de su mañana, 
bajo el tipo de tasación de mil 
trescientas setenta y cinco pesetas; 
y habiendo acudido el citado Ayun • 
tamiento á este Gobierno de pro
vincia, en solicitud de que se 
restrinja el plazo concedido para la 
entrada de ganados en el mencio
nado monte, al 31 de Marzo de 
1882, en vez da estenderla al 30 de, 
Junio siguiente como se determina 
en la condición 8.^ del pliego facul
tativo, con el fin de que se dé 
tiempo a la producción de pastos 
de Verano tan necesarios para el 
ganado de labor; de conformidad 
con lo'informado por el distrito 
forestal, hé acordado‘qüe el disfru
té de los citados, pastos termine en 
31 de Marzo, del mencionado apo 
8'2, pero' enténdiendose^ que los 
meses de Mayo y Junio siguientes 
hán de ser sustituidos por los de 
Juiio-y Agosto del mismo ano, y 
sin modíncación alguna en el nú- 
m-e'ro y clase efe ganado, ni en 
la. tasación cohsigriada en dicho 
pliego. '

Lo que sé 'anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el re
mate.

Valladolid 2^2 de Setiembre de 
1881.—El G óbernador, Andrés Gaz- 
quez Dorado,

NüM, 1562.

GOBIERNO MILITAR
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Debiendo pasarse en la primera- 
quincena del próximo mes de Oc 
tubre la. revista personal que de
termina el art. 230 del reglamento 
de 2 de Diciembre de 1868 inserto 
en los números 196, 197 y 199 riel 
Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente á los dias 12.15 y 
17 del referido mes de Diciembre, 
los señores Alcaldes de los pueblos 
se servirán hacerlo saber á los in- , 
divídués de la Reserva, á los re
clutas disponibles y á los de los . 
demás cuerpos activos que se ha
llen con licencia ilimitada en sus 
casas, para que sin escusa de nin
gún género, se presénten en di- 
chá época á los comandantes de 
puesto'de guardia civil más inme
diatos á las localidades de su resi
dencia.

Los que se encuentren en los 
mis.mos puntos en que residan los 
Jefes de los batallones de Reserva 
y de pepósitó á estos y no á los 
Comandantes de puesto de guardia 
civil es á quienes deben hacer su 
presentación respectiva; eñ la in
teligencia de que el que no la efec
túe ante unas ú otras de dichas 
autoridades, será por este solo he
cho vuelto al servicio activo sin 
opcion á nueva licencia con arre
glo á ja Real órden de 8 de Agosto 
próximo pasado aún cuando no 
haya llegado á desertar del punto 
que eligió para residir, pues en- 
este caso la pena será la misma- que 
la ordenanza impone á los deser
tores.

Los mozos que por no haber al
canzado la talla reglamentaria, 
padecer defectos físicos Ó hallarse 
comprendidos en el artículo 92. de 
la vigente ley de' reemplazos y se 
encuentran en sus casas exceptua
dos del servicio activo, pero agre
gados á los batallones dg Depósito, 
rió tienen obligación dJ’ compare
cer á la revista de que de trata.

Recomiendo muy eñearecida- 
mente á los referidos señores Al
caldes despleguen el ma|yor célo-é 
interés en asunto tan emportante 
el servicio para que habiendo lle
gar este aviso á conoclímiento de 
todos puedan llenar cumplidamente 
sus deberes y evitar el severo cas
tigo que está señalado á*^os que en 
álgu'n modo faltasen á ellos;;

Valladolid 17 dé Setiembré de 
Í881.—El General Gobernador.
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Nom. 1572.

El Intendente militan del Distrito 
de Castilla la Vieja,
Hace saber: Que no habiendo 

causado remate las dos subastas 
intentadas para contratar el sumi
nistro de primeras materias nece
sarias durante un año en las Fac
torías de Utensilios de Palencia» 
Zamora, Béjar y Ciudad Rodrigo, 
en los artículos y cantidades que 
determina el cuadro espresivo que 
figura al pié de este anuncio, se 
convoca por el presente á los que 
deseen interesarse en este servicio, 
á que presenten proposiciones suel
tas en esta Intendencia ó en las 
Comisarías de Guerra de los puntos 
citados, en los dias y horas que á 
continuación se expresan.

El diez de Octubrepróximo, álas 
doce de su mañana, en la Comisa
ría de Guerra de Palencia y á ias 
doce y media en la de Zamora, y 
á iguales horas y dias respectiva
mente en esta Intendencia. El dia 
once siguiente, en la Comisaría de 
Guerra de Béjar á las doce de su 
mañana, y en la de Ciudad Rodrigo 
álas doce y media, y á iguales 
horas y dia respectivamente en 
esta Intendencia.

Media hora antes de la señalada 
se hallará constituido el tribunal de 
ofertas en ambas dependencias, no 
siendo admisibles las proposiciones 
que se presenten después de lahora 
marcada.

Las proposiciones se sujetarán 
en uu todo al pliego de condiciones 
y de precios límites que han ser 
vido de base en la segunda subasta 
y que estarán de manifiesto en esta 
Intendencia y Comisarías de Guerra 
anteriormente citadas, todos los dias 
no feriados de diez á tres de la 
tarde.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1881.—Juan Arenas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de. .  y domi
ciliado en. ..., con cédula personal 
número.... , expedida en.... (tal fe 
cha,) enterado del pliego de condi 
cienes y anuncio inserto en el Bo
letín oficial de la provincia de..... 
número..... . para subastar las pri
meras materias necesarias para la 
Factoría deUtensilios de (tal punto) 
por el término de un año á contar 
desde primero de Octubre de mil 
ochocientos’ochenta y uno á fin de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y dos, se compromete á entregar 
en dicha Factoría (tal ó tales ar
tículos) bajo la forma establecida 
en el citado pliego de condiciones, 
á los precios siguientes: acompa
ñando como garantía de sus propo
siciones el correspondiente docu
mento de depósito que previene la 
regla segunda del referido pliego

Peselas.

Litro de aceite a (en letra.) 
Quintal métrico de carbón 

á(en letra ). . . . . 
Quintal métrico de paja á 

(en letra.) 

fFecha p fiirma del proponente.

NuM. 1565.

Cédula de citación.

El señor Juez de primera instan
cia de Medina de Rioseco y su 
partido, ha acordado en providen
cia de este dia se cite á Antonio 
Heredia Amaya, de treinta y cinco 
años de edad, casado, cestero y es
quilador, natural y vecino de Ma
drid, y á Teodora Manzano Asua- 
ga, de veintiocho años de edad, 
casada, natural del Nosal y vecina 
de Madrid cuyo paradero se igno
ra para que comparezcan en el tér 
mino de ocho dias, á contar desde 
la inserción de la presente en el 
Boletín de esta provincia y de la 
de Zamora, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, á celebrar un ca
reo con el procesado Miguel Lir 
Zárraga, acordado en la causa que 
se sigue por lesiones á los mismos 
y á Antonio Heredia Campo, aper
cibiéndoles que de no presentarse 
en el término fijado, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y para que sirva de* citación en 
la forma expresada pór haberse 
ausentado dichos sujetos de esta 
ciudad hace dias sin que se sepa su 
dirección, ex{ ido la presente Cédu
la que firmo en Rioseco á diez y 
ocho de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.—Él Escri
bano, José Nieto y Nieto.

NuM 1574.

ACADEMIA PROVINCIAL 
de Bellas Aries de la Purísi
ma Concepción de Valladolid.

—*o*—

Concurso Á premios para el 
año DE 1881.

Primer grupo.

Estudios del natural y reproduc
ciones artísticas é industriales.

Dibujo y colorido artístico

Premio.

Don Emilio Orduña Viguera, 
Acuarela «En Espera.#

Accesit

Don Félix Mena Martin, «Un 
pescador y una niña,» pintado al 
lápiz.

Modelado y vaciado.

Premio.

Don Marceliano García y García. 
«La Cabeza de San Bartolomé* en 
barro. . _

Accésit.

Don Cláudio Tordeva Antolin, 
«Un Friso» en yeso.

Dibujo y colorido arquitectó
nico E industrial.

Premio.

Don Alvaro Aguado Muñoz, «Una 
máquina de cepillar metales.»

A.cc<?síL

Don Pedro Folin Calleja, «Un 
motor de rueda hidráulica.»

SECCION DE SEÑORITAS.

Premios.

Doña Agustina Rosa Escribano 
«La Caridad Romana.» dibujo á 
lápiz.

Doña Marcelina Poncela Onto
ria «Un aguacero,» dibujo álapiz.

Accésit.

Doña Dolores Trejo «Lajusticia» 
dibujo á lápiz.

Doña María Alonso Diaz, «La 
Virgen de Sevilla» dibujo á lápiz.

Segundo grupo.

Obras originales.

Premios de primera clase.

Don Gabriel Gómez, «Ferial de 
Valladolid,» cuadro en lienzo al 
óleo.

Don Gustavo Lopez Hastoy «La 
Pedreña,» (Santander) cuadro en 
lienzo al Óleo.

Premios de segunda clase.

D. Mariano Chicote, «Un Arabe» 
(Busto en barro.)

Don Mario Viani Provedo, «Don 
Quijote» (Parte primera en lienzo.j 

Don Mariano de la Fuente. «La 
Babia» (Parte primera, en lienzo.)

NuM. 1575.

Alcaldía constitucional de 
Villafuerte.

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, tiene acordado 
proceder al deslinde de las servi
dumbres públicas de este término 
municipal, y terrenos del común 
de vecinos, el dia nueve y sucesi
vos del próximo Octubre desde las 
ocho de la mañana hasta la puesta 
del sol, lo que se hace saber á fin 
de que los terratenientes que ten
gan fincas colindantes ádichas ser
vidumbres se presenten á dicho 
acto, provistos de los documentos 
que justifiquen sus derechos y de 
no hacerlo se entenderá que se 
aquietan con lo que resulte de dicha 
operación.

Villafuerte 20 de Setiembre de 
1881.—El Alcalde, Nicasio Gómez.

NuM. 1551.

Aguntamiento constitucional de 
Ventosa de la Cuesta.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y asociados en Junta municipal y 
por renuncia del que la desempeña
ba, se anuncia vacante la plaza de 
facultativo titular para la asisten^ 
cía de doce familias pobres y en
fermos tambien pobres que como 
transeúntes puedan encontrarse en 
esta población durante el tiempo 
del contrato, el cual ha de efec
tuarse por dos años, con la dota
ción anuel de quinientas pesetas, 
pagadas de fondos munipales, por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes que acreditarán 
j ser Doctores ó Licenciados en Me

dicina y Cirujía, haber desempe
ñado por lo menos dos años, algUT 
na plaza como titulares; presenta- 

j rán sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía en el término de 
los quince dias siguientes al de la 
publicación de este edicto en el 
Boletín oficial; debiendo tener en 
cuenta respecto á los contratos 
particulares, que la población cons
ta de 140 vecinos. Ventosa de la 
Cuesta .Setiembre 11 de 1881.—El 
Alcaide,.Domingo Ventosa.—P« A. 
D. A., el Secretario, Francisco Mi
guel.

Valladolid: 
Imprenta de L. Garrido. 

Obra 8.
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